DECLARACION DE CAMPO GRANDE

Los señores Gobernadores de los Estados de Mato Grosso do Sul, Dr. WILSON BARBOSA MARTINS. Santa Catarina, Dr. PAULO AFONSO EVANGELISTA VIEIRA, Paraná, la señora Gobernadora en ejercicio Doña EMILIA DE SALLES BELINATI, y vicegobernador de Río Grande Do Sul, DR. VICENTE BOGO, y los señores Gobernadores de las Prov. de Corrientes, Dn. RAUL ROLANDO ROMERO FERIS; Misiones, Ing. FEDERICO RAMON PUERTA; Chaco, Dr. ANGEL ROZAS; Entre Ríos, DR. JORGE BUSTI; Santa Fe, Ing. JORGE OBEID; y vicegobernador a cargo del Poder Ejecutivo de la Provincia de Formosa, Dr. FLORO BOGADO; en la ciudad de Campo Grande, capital del Estado de Matto Grosso do Sul a los 29 días del mes de noviembre de 1996, reunidos en el marco del Protocolo N°  23 – Regional Fronterizo de CRECENEA LITORIAL- CODESUL realizan la 4° Reunión del Foro de Gobernadores y acuerdan:

1- REAFIRMAR el proceso de Integración entre los países integrantes del MERCOSUR y destacar la importancia del Protocolo N°  23  de Integración Fronteriza como el mecanismo idóneo para afianzar la Integración Regional y la plena vigencia de CRECENEA LITORAL-CODESUL como el foro adecuado de búsqueda de solución a los problemas de integración.

2- AGRADECER la presencia de los Señores Gobernadores y Representantes de la República del Paraguay en calidad de observadores a este foro y reiterar a las respectivas Cancillerías el interés por su incorporación al Protocolo Nro. 23 Regional Fronterizo.

3- DESTACAR la presencia del Señor Embajador de la República Argentina en Brasil, Dn. Diego Guelar y lo invitan a suscribir el presente Acta.

4- APROBAR los Documentos Técnicos elaborados por los diferentes Grupos de Integración Temática.

5- PONER en conocimiento de las autoridades nacionales de Argentina y Brasil de las resoluciones adoptadas en la IV Reunión del Foro Permanente de Gobernadores.

6- EXPRESAR la satisfacción de los Señores Gobernadores por la resolución del BID- favorable a la solicitud presentada en el año 1995 para financiar el proyecto "Diagnóstico y Propuestas Ambientales del Río Uruguay", a ser ejecutado por la INTAL con inicio previsto para el año de 1997.

7- DESTACAR su satisfacción por el inicio de ejecución del puente Santo Tomé – Sao Borja, cuya finalización está prevista para el año 1997.

8- INSISTIR ante las autoridades nacionales en el dictado y cumplimiento de medidas que faciliten el intercambio de bienes y circulación de personas.

9- ENCOMENDAR a las Secretarias Ejecutivas el seguimiento de todas las propuestas aprobadas por los Señores Gobernadores y producir un informe al respecto previo a la próxima reunión.

10- SOLICITAR a los Gobiernos Nacionales que inviten a los Señores Gobernadores de CRECENEA LITORAL y CODESUL a los encuentros de Presidentes de países integrantes del MERCOSUR.

11- RESALTAR como temas más destacados de los Grupos temáticos los siguientes:

a-INFRAESTRUCTURA:

· Manifestar la preocupación por la insuficiencia de la infraestructura, tanto de transporte como energética de la región, frente a la creciente demanda de medios provocada por el intenso intercambio comercial, priorizando:

· Hidrovía Paraná/Paraguay Paraná-Tieté: insistir sobre la posibilidad de navegación diurna y nocturna de ambos ríos; dragado y balizamiento de los tramos Santa Fe-Asunción y Confluencia Puerto Iguazú, incluyendo el mejoramiento y adecuación de los puertos, barcazas y vehículos de navegación.

· Corredores de Integración: reiterar a los Gobiernos Nacionales la necesidad de ejecutar obras y acciones en los sistemas ferroviales que permitan la vinculación entre los puertos del Pacífico y el Atlántico; impulsar obras de vinculación física entre los países del MERCOSUR y al interior de los mismos.

· Líneas aéreas regionales: adherir a la desregulación del transporte aéreo regional con el propósito de intensificar las relaciones comerciales y la vinculación de los dos países con Paraguay, Uruguay, Chile y Bolivia.

· Complejos Multimodales de Transferencia de Cargas: promover la instalación de centros multimodales que concentren distintas alternativas de transporte, que permitan anexar actividades industriales y comerciales con adecuada disponibilidad de servicios e información en los principales nodos hidro-ferro-viales.

· Seguridad en el transporte de cargas: instar a las Provincias que aún no lo hayan hecho a la pronta adhesión a la Ley Nacional de Tránsito de la República Argentina, a efectos de disponer de un marco legal para la prevención de accidentes, en particular en el transporte de cargas peligrosas.

· Gasoducto: agilizar el abastecimiento de gas natural argentino a las Provincias y Estados de CRECENEA LITORAL/CODESUL, aceptando el documento presentado por el Grupo de Trabajo CODESUL-Gasoducto, con directrices, normas y procedimientos relacionados con el gas natural e insistir en que el diseño de los gasoductos contemplen los volúmenes potenciales para localidades aledañas y futuras radicaciones industriales.

· Obras de Infraestructura: reclamar a los Gobiernos Nacionales la participación activa de las Provincias y Estados involucrados en el Proyecto Hidroeléctrico Garabí, durante el desarrollo y ejecución del mismo. Declarar de interés de CRECENEA/LITORAL-CODESUL la incorporación de las Provincias de Corrientes y Misiones y de los Estados de Río Grande do Sul y Santa Catarina a la Comisión Administradora del Río Uruguay como paso previo a la elaboración del programa Director de Desarrollo de las potencialidades de la Cuenca del Río Uruguay y del Proyecto Mejoramiento de la navegabilidad del Río Uruguay a formalizarse en el acuerdo Marco MERCOSUR-UNION EUROPEA.

· Telecomunicaciones: impulsar convenios interempresarios para facilitar las comunicaciones mediante el uso de telefonía celular entre ambos países.

b-  EDUCACION:

· Crear el Foro de Secretarios y Ministros de Educación de CRECENEA LITORAL/CODESUL.

· Incluir al Grupo de Integración Temática de Educación al Grupo Ejecutivo de la Universidad de las Américas.

· Realizar cursos de formación emergencial de profesores en lengua portuguesa y española.

· Incluir datos e informaciones sobre Educación en Internet.

c- CIENCIA Y TECNOLOGIA:

· Incluir el Directorio de Ciencia y Tecnología de CRECENEA LITORAL/CODESUL en Home Page de la Red Especializada en Ciencia y Tecnología, y apoyar la consolidación de la Info-Vía en el MERCOSUR.

· Definir como subáreas para proyectos de cooperación a: aplicaciones a las previsiones de tiempo y clima, sanidad vegetal y animal y capacitación  del pequeño productor.

· Realizar un workshop sobre “Interacción de los Servicios de Tiempo y Clima” en el Estado de Paraná.

d-  SALUD:

· Efectivización del compromiso de publicación trimestral del Boletín Epidemiológico CRECENEA LITORAL/CODESUL. Sobre los principales puntos, priorizar: SIDA, Dengue y Sarampión y recomendar el establecimiento de Laboratorios de Bromatología en la frontera Brasileño-Argentina, constituida por los municipios de Barracao/Paraná, Bernardo  de Irigoyen/Misiones y Dionisio Cerqueira/Santa Catarina.

e-  CONSEJOS Y ASOCIACIONES PROFESIONALES:

· Requerir, hasta tanto se viabilice el Documento Oficial “Documento del MERCOSUR”, basado en Actas anteriores, un mínimo de regulación, sugiriendo para ello: Habilitación del ejercicio profesional, cumplimiento de normas éticas profesionales, respeto de normas técnicas profesionales.

· Se considera conveniente la profundización del análisis de la inserción de la fuerza laboral –en todas sus manifestaciones- en el proceso de integración del Mercosur.

f-   ASUNTOS FRONTERIZOS:

· Remitir a los Señores Ministros de Relaciones Exteriores, Salud, Hacienda y Agricultura de Brasil, y a los Señores Ministros de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y de Economía y Obras y Servicios Públicos de la Argentina, la solicitud de ampliación y compatibilización de los horarios de las aduanas y de los organismos de control sanitario, la habilitación del tránsito internacional en el puente Capanema-Andresito y en particular la integración efectiva de las aduanas de Uruguayana-Paso de los Libres y Bernardo de Irigoyen-Dionisio Cerqueira.

· Reclamar a los Ministerios competentes de ambos países la aplicación inmediata, en todos los niveles jerárquicos, de las normas previstas por la OMC en materia de control sanitario en comercio exterior.

· Solicitar la comunicación anticipada, a las contrapartes de la CRECENEA LITORAL/CODESUL, de las interrupciones que podrián concretarse tales como huelgas, paros sindicales y otras, y que afectarían el libre tránsito en las regiones de frontera.

· Solicitar al Gobierno Nacional Argentino la autorización de la navegación de cabotaje en el río Paraná para buques de bandera MERCOSUR.

· Con el objeto de reducir costos, solicitar a las autoridades nacionales que corresponda la aprobación, dentro del  ámbito del MERCOSUR, que las operaciones de comercio exterior por valores de hasta u$s 5.000.- (cinco mil dólares) se realicen sin intervención de despachantes de aduana y de agentes de transportes, y requerir a las autoridades de Brasil la reducción de exigencias para la obtención de la VISA DE EMPRESARIOS.

· Ratificar la necesidad de adhesión a la Ley Nacional de Tránsito a las provincias no adheridas.

· Constituidas las Comisiones Permanentes del Grupo Temático de Aspectos Fronterizos, de acuerdo a la Declaración de Resistencia, y designados sus coordinadores y relatores, se solicita su permanencia el mayor tiempo posible en esa actividad a efectos de evitar interrupciones en el tratamiento de la temática y posibilitar el intercambio de información.

g-  COOPERACION TECNICA:

Recomendar a todos los grupos de integración temática la elaboración de Directorios específicos con el objetivo final de volcarlos a la red de comunicación Internet, como así también solicitar la confección del Home Page de CRECENEA LITORAL/CODESUL.

h-  SEGURIDAD:

· Se recomienda no avanzar en las tratativas sin antes implementar lo que fue acordado en las reuniones anteriores, especialmente la estructuración y funcionamiento del Consejo de Seguridad Pública de la CRECENEA LITORAL.

i-   CULTURA:

· Sugerir la reglamentación del Sello MERCOSUR CULTURAL (definido en el Art. 1° de la Reunión de Ministros de Cultura en Canela-Brasil), para la circulación de bienes y agentes culturales entre países del MERCOSUR.

· Solicitar especialmente a los Ministerios de Cultura del Brasil y de Educación y Cultura de Argentina la organización de recursos financieros para proyectos de intercambio cultural en el año 1997.

j-  TURISMO:

· Redefinir Calendario de Encuentro de Negocios de Turismo para 1997.

· Continuar con el compromiso del perfeccionamiento de recursos humanos en turismo, hotelería y turismo rural.

k-  MEDIO AMBIENTE:

· Valorar los trabajos y recomendaciones de ECOSUR ´96 que serán atendidos por CRECENEA LITORAL/CODESUL.

12-  INTEGRACIÓN de Bancos Regionales: BRDE-COFIRENE.

· Transferir la experiencia de BRDE, en el Programa PRODETUR-SUL a COFIRENE para ser utilizado por las Provincias de CRECENEA LITORAL

· Articular entre las Entidades Empresariales de la Región la actuación de los Consejos Regionales

13- AUSPICIAR el “Primer Seminario MERCOSUR y la Integración" a realizarse en Ituzaingó, Provincia de Corrientes, los días 29 y 30 de mayo de 1997.

14- ESTABLECER el calendario de reuniones para 1997, que queda determinado de la siguiente manera:

· 27 de junio de 1997 – Provincia de Misiones – Argentina

· 7 de Noviembre de 1997 –Estado de Paraná – Brasil.

15- Sobre la base de la Declaración de Resistencia, acerca de la constitución de un Foro de Diputados y Senadores de CRECENEA LITORAL, con vistas del interés de armonizar acciones legislativas en todas las áreas, los Señores Gobernadores de CRECENEA LITORAL se complacen con la concreción de dicho Foro, constituido en la ciudad de Corrientes, el día 12 de noviembre del presente año y, dada la nota presentada por los Legisladores que forman parte de dicho Foro se incluye al mismo en el Cuerpo Deliberativo de la Comisión Regional a partir de la fecha.

El Señor Presidente de CODESUL invita al Foro Parlamentario Sul a integrarse al grupo mencionado.
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